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11 o I** cim Oficial 
A D V C I T E B C I A O U C I A L 

Las ley**» órdenes y anuncios que hayan de Insertarte en 
ios F O L E T O » " OFICIALES s« h»n de man.lar al Jefe Político 
respettlYo, por cuyo conducto se pasaráu i los editores de 
lo» mencionado» periódico». 

(fita; orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

> PRECIOS O S SISCRICIOJ».—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
> sítales anticipadas; íu*ra Je ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1$ ai semestre, y 
J2$'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
s BctÑIRj plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
\ ta a i. Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
j Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D 7 K 1 T 1 B O I A B D l T O a i A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmentee 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Falle 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
R : ;NA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A . R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
>S. A A. RIí las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

Diputación provincial, 

la Corporación queda enterada, nombrán
dose al efecto dicha Comisión. 

Acto continuo se da lectura de la si
guiente cuenta-liquidación del resultado 
obtenido en la corrida extraordinaria de 
toros celebrada á beneficio del Hospital 
provincial en 4 de Junio de 1882: 

I X I Ü Í K S O S . Pesetas. 

Producto de la venta de bi
lletes para la corrida. . . 69.742' 10 

ídem id. para el apartado . 456 
ídem do la carne de los 

toros 1.616 
ídem de los vendedores de 

la plaza 135*25 
Donativo del constructor de 

banderillas 15 

TOTAL 71.964*65 

Sesión de 7 di Junio ¿ «1882. 

PRESIDENCIA DELSR. CONDE DK LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Guillen. — Laba-

jo3.—López. — Martínez del Bosch.— 
Massa.—Melgar.—Mellado.— Morcillo.— 
Oriol.—Ortiz Sainz.—Regidor.—Revuel
ta.—Sánchez Merino.—.aerantes.—Calvo 
(Secretario).—Gil Domínguez (Secreta
rio). 

Abierta á las cuatro de la tarde, se 
loen y son aprobadas las actas de las seis 
sesiones anteriores. 

Se da cuenta del despacho ordiuario 
y se acuerda lo siguiente: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos Aquilino González Zapa
tero, Francisco Rívas, Vicente Azcoaga 
Pascual, Vicente Plana, Francisco Maes
tro, Felipe Rojo y Bernardo Manso, por 
causas reglamentarias. 

Se da cuenta de una comunicación 
dirigida por el Excmo. Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beueficencia 
provincial, en la que manifiesta su pro
funda gratitud para con la Corporación 
y reitera su propósito de secundar, por j 
cuantos medios estén á su alcance, los 
laudables esfuerzos de la misma en be
neficio de los infelices asilados que están 
á su cargo. La Diputación queda entera
da, acordando al propio tiempo que di
cho Sr. Decano forme parte del Consejo 
de Sanidad é Higiene en concento de 
Vocal nato, y el Excmo. Sr. D. José de 
Arce y Luque pase á desempeñar la pla
za de vicepresidente del mismo Consejo. 

Acto seguido se da cuenta de una co
municación del Sr. Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Corte, 
invitando al de esta Corporación para que 
se sirva concurrir á la procesión pública 
del Samissimum Corpus Christi en unión 
<le una Comisión de Sres. Diputados, y 

G A S T O S . 

Por importe de los toros del 
Excmo. Sr. Duque de 
Veragua 

Por idem id. de los de la se
ñora viuda de Muruvc. . 

Por gastos de conducción 
desde Sevilla de los toros 
de dicha señora 

Satisfecho á la cuadrilla de 
Salvador Sánchez . . . . 

ídem por papel, raso «'• im
presión de billetes y car
teles de todas clases. . . 

Por expendicion de billetes, 
'numeración de los mis
mos é 
cho a 
timbre 

Por gratificaciones á los 
mayorales y ordenanzas, 
cera para la capilla, al
guaciles y demás gastos 
menores 

Por el servicio de caballos. 
Por banderillas y divisas. . 
Por obsequio hecho á Salva

dor Sánchez 

impuesto satisfe-
la Hacienda por 

TOTAL. . . . 

R E S U M E N . 

Importan los ingresos 
ídem los gastos.. . . 

7.500 

7.200 

%7-47 

L.425 

1.347 

1.498*14 

74Ó 
2.900 

ó .3 

2.12Ó 

2»».27iWi] 

Comisión de Fomento. 
Aprobar la liquidación de intereses 

de demora presentada por D. Rogino Ro
dríguez, contratista de las obras de casi
llas do peone3-camineros de la carretera 
de Xavalcarncro á Rozas de Puerto Real, 
toda vez que las cantidades y fechas que 
en ella se consignan están conformes 
con los asientos de Contaduría; y decla
rar d^ abono al referido contratista las 
182i 10 pesetas á que asciende la liquida
ción, satisfaciéndose con cargo á la canti
dad consignada al efecto en el presu
puesto provincial. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, en vista de lo que resul
ta del expediente instruido en aquel Go
bierno á instancia do I ) . Juan Pruncda, 
contratista de las obras de construcción 
del camino de Boadilla á la carretera de 
Extremadura, en solicitud d i que se obli
gue á dicho Ayuntamiento á satisfa
cerle lo que le adeuda por el 20 por 100 
que le ha correspondido pagar del im
porte de las obras ejecutadas, que se 
está en el caso de obligar á aquel Ayun
tamiento v Junta municipal á que cum
plan con la oblgacion contraída, satísfa-

:aldo á favor 
provincial , 

del Hospital 

71.96*65 

45.694*04 

Madrid 7 de Junio de 1882.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

La Diputación conforme; acordando á 
la vez se publique en el Diario oficial de 
A visos. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, y de conformi
dad con los mismos se acuerda lo si
guiente: 

(tiendo al contratista del camino lo que 
le adeudan, empleando para olio, si fuese 
necesario, los medios coercitivos que es
time convenientes. 

Üeclararde abono, de conformidad con 
lopropuesto por la Sección de Fomento en 
el último extremo de su dictamen de 13 
de Febrero del corriente año. á I ) . Fcr 
uando Puig, contratista de las obras de 
enüstruccion del puente edificado sobre el 
rioGuadarrama.enel camino deVillanue 
va del Pardillo á la carretera del Esco
rial, el importe del primer niazo de aque
llas: oficiar al Sr. Ordonauor de pagos 
para que cuando lo estime procedente y 
el estado de fondos lo permita, se sirva 
librar á favor de dicho contratista las 
8.00i) pesetas que corresponde pagar á 
la provincia por el 80 por 100 del indicado 
primer plazo; y dar orden al Ayunta
miento de Villanueva del Pardillo para 
que le satisfaga las 2.000 pesetas restan
tes á que asciende el 20 por 100 que 
viene obligado á pagar. 

Se da cuenta (leí dictamen de Ja Co
misión proponiendo que el pensionado de 
pintura I ) . Enrique Recio y Gil conti
núe disfrutando la pensión que le fué 
concedida, hasta la terminación del tercer 
año: que para cuando espire éste se le 
conceda la prdroga á que se refiere el 
artículo 5 0 del programa que sirvió para 
las exposiciones, pero aumentándola á dos 
años en los tirminos que se indican por 
el Tribunal; y por último,*que se devuel 
van al interesado los cuadros'que, con 
arreglo al programa, deben quedar de su 
propiedad, y se coloquen en el punto que 
la Diputación designe los que queden de 
su pertenencia; adoptáudose iguales re 
soluciones respecto al pensionado de es 
cultura en el caso de q ie el Tribunal 
que ha de juzgar sus trabajos halle en 
ellos mérito suficiente. 

El Sr. Guillen-dice quo por una omi
sión involuntaria no se propone un voto 
de gracias para los dignos académicos 
que han emitido tan luminoso informe, 
por la inteligencia, celo y actividad con 
que han llenado su cometido; y ruega 
á la Corporación se digne aprobar el dic
tamen con esta adición. 

La Diputación así lo acuerda. 

Comisión de Beneficencia. 

Devolver á I ) . Juan García, contra
tista del suministro de petróleo para los 
Establecimientos» de la Beneficencia pro
vincial, la fianza que tenía prestada, por 
haber terminado su contrato sin respon
sabilidad alguna. 

Devolver á D. Vicente Serrano la fian
za que como contratista de frascos de 
vidrio á los Establecimientos de Benefi
cencia tenía prestada, por haber termi
nado su contrato sin responsabilidad al
guna. 

Devolver á D. Vicente Torres la fian
za quo como contratista de pan á los Es
tablecimientos de Baneficencia tenía pres
tada, por haber terminado su contrato 
sin responsabilidad alguna. 

Devolverá I ) . Vicente Torres la fian
za que como contratista de pautas al i
menticias á los Establecimientos de Be
neficencia tenía prestada, por haber ter • 
minado su contrato sin responsabilidad 
alguna. 

Devolver á D. Manuel de la Puente 
la fianza que como contratista de cok 
páralos Establecimientos de Beneficen
cia provincial tenia prestada, por haber 
terminado su contrato sin responsabilidad 
alguna 

Devolver á D. Vicente Torres la 
fianza que como contratista de cuartos 
de gallina á los Establecimientos de Be
neficencia provincial tenía prestada, por 
haber terminado su contrato sin respon
sabilidad alguna. 

Devolver á D. Pedro Rodríguez la 
fhnza que como contratista de vino y 
vinagre á los Establecimientos de Bene
ficencia provincial tenía prestada, por 
haber terminado su contrato sin respon
sabilidad alguna. 

Devolver á D. Francisco Rugama la 
fianza que como contratista do aceite co
mún á los Establecimientos de Benefi
cencia provincial tenia prestada, por ha
ber terminado su contrato sin responsa
bilidad alguna. 

Sacar á subasta el suministro de san--
guijuelasá los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, fijando el pre
cio de una peseta 40 céntimos docena, 
anunciando el acto con 31 dias de anti -
cipacion. 

Sacar por tercera vez á subasta el 
suministro de leña de encina y pino á los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, elevando el tipo á 6 pesetas el 
ouintal métrico y bajo las mismas con
diciones acordadas anteriormente, anun
ciando el acto con 15 dias de antici
pación. 
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Sacar por tercera vez á subasta el 
suministro de cuartos de galliua á los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, elevando el precio á 70 céntimos 
de peseta por cada cuarto de dicho ar
tículo, con las mismas condiciones an
teriormente acordadas, anunciando el 
acto con 15 dias de anticipación. 

Comisión de Personal. 

Nombrar Peón caminero de la pro
vincia á D. Felipa Pinto, último de los 
que quedaron excedentes al hacerse 
cargo el Estado de la carretera de Ma
drid á Aranjuez. 

Kombrar Portero-sacristan-demanda-
doro de la Inclusa y Colegio de la Paz 
á D. Vicente López Rodríguez, con el 
sueldo de 975 pesetas anuales. 

Nombrar Practicantes de 1." clase de 
Medicina y Cirugía do la Beneficencia 
provincial á les de 2. ' D. José" García 
izquierdo, D. Plácido Villar Artaeho, 
D. Pedro Miguel Mena Rubio y D. José* 
Romeral Delgado: de 2." á IJ. Braulio 
Ortega Quintanilla, mandado reponer en 
24 de Mavo último, y á los de 3." D. José' 
Prscual Fetter, D. Egidio García Ciaño, 
D. Ensebio Alonso Mateos y 1). Pío Fer
nandez González; y de 3." *á los super-
ni.rr.erarios D. Gregorio Salva y Fiquicr, 
l i . Miguel Morro Mayol, D. José Ruga-
ir.a y Azas y I ) . Manuel Duran. 

Nombrar Practicantes de 2. a clase de 
1 -armada á los sunrrnumerarios Don 
Err.eterio Antigüedad. D Inocencio Rua
no Domínguez y D. Benjamín Pcrez 
Martin;y su] emumerarios á D. Sádol Ca-
1 ezon y Valmascda \ D. Saturnino Mar
tin Mercado Margañon, últimos aspiran-
tea aprobados en Febrero del corriente 
año. 

Nombrar Peon-caminero de ,1a pro
vincia, con el haber diario de 2 pesetas, 
á I ) . Francisco Yalriberas. 

Comisión de Hacienda. 

Declarar que la asignación de 3.000 
pesetas que disfruta el Sr. Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Benefircnna 
provincial se entiende como sueldo, y 
que respecto de la antigüedad que soli
cita se m recouo/ca. al hacer en su dia y 
previa presentación de los necesarios 
ducumentos la clasificación de este em
pleado, se compute desde !a primera fe
cha de su nombramiento, aunque este 
fuese sin sueldo. 

Presidencia. 

Se da cuenta del dictamen de Conta
duría emitido en el expediente instruido 
con motivo del reintegro de 75.572 pese
tas 12 cuntimos á la Hacienda pública 
por falta de sellos y de inutilización en 
Jas cuentas de la Diputación provincial y 
Ayuntamiento de esta capital, y se acuer
da elevar una consulta á la Dirección ge
neral de Rentas sobre los extremos si
guientes: 1 .°S¡ habiéndose dejado de cum
plir las condiciones y requisitos previos 
que determinan de un modo expreso el 
artículo 66 y regla 10 del 69 de la ley de 
31 de Diciembre de 1881 por que se rige 
el impuesto de Timbre del Estado, pue
de concederse validez al acto de investi
gación practicado cu estas oficinas, y cu
yes efectos y acusación ha tenido íugar 
cuando estaban ya en vigor las disposi
ciones de la mencionada ley: 2.° En cas 
afirmativo ó de duda, consultar asimis
mo si, dado el hecho de haberse comu
nicado á esta Excma. Diputación provin
cial con fecha 24 de Abril del presente 
año la penalidad en que había incurrido 
por las supuestas faltas de sellos denun
ciadas por el investigador, procedía apli
car á estas la multa establecidas en la le
gislación anterior á la vigente desde 1.° 
06 Enero del año actual; ó si. por el con
trario, sólo puede y debe aplicarse el má
ximum de 500 pesetas que terminante
mente impone á las Corporaciones el ar
ticulo 93 de dicha última ley; y 3/' Qué 
medios deberían adoptarse para que, sin 
perder el derecho á los beneficios que 
concede e¡ Real decreto de 11 de Mayol 
los que hayan contravenido los precep
tos legales por que se ha regido y rige 
el impuesto del sello y timbre y verifi-
ciuen el correspondiente reintegro dentro 
del mes de plazo que aquel señala, pu

diera sin embargo la Corporación enta
blar en su dia las protestas y reclama
ciones que estime justas respecto á las 
faltas y defectos con que se nan llevado 
á cabo las operaciones de investigación, y 
que á su juicio la quitan todo carácter de 
validez, haciendo de todo punto necesa
ria la revisión que para estos casos ha 
previsto justamente la nueva ley en sus 
reglas 16 y 17 del art. 69; y acordar tam
bién que para el caso en que la Direc
ción de Rentas evacuase la consulta en 
el sentido de que procede consignar las 
25.486 pesetas 45 céntimos importe del 
reintegro y multa reclamado por la Ad
ministración de Contribuciones, y á fin 
de continuar el expediente é interponer 
á su tiempo el oportuno recurso de alza
da, y una vez llegada la cuestión á este 
término, se libre con cargo á los capítu
los de Imprevistos de la provincia y esta
blecimientos respectivos la cantidad ne
cesaria para constituir el depósito; invi
tando al Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital para que por su parte, haciendo 
en el asunto causa común con la Diputa
ción, facilite la suma que proporcional-
rcente le corresponde en la denuncia, y 
sin perjuicio de reclamar á su vez las que 
asimismo resultasen en definitiva impu
tables á los Avuntamientos de los pue
blos comprendidos en la investigación; 
comunicándose al A vuntaraiento de Ma
drid por conducto del Excmo. Sr. Gober
nador, conforme se ha verificado ya con 
todos los incidentes relativos á este asun
to, para que teuga el debido conocimien
to de los trámites por que el expediente 
va pasando, en razón á la parte impor
tante que le corresponde en la denuncia. 

Terminada la órdeu del dia se da lec
tura de la siguiente proposiciou: 

«A la Excma. Diputación provincial, 
los que suscriben suplican se sirva acor
dar la prestación de ios auxilios faculta
tivos al pueblo de Gascones para la cons
trucción de un camino vecinal que par
tiendo de dicho pueblo vaya a unirse :i 
la carretera general de Madrid á Irun. 
cuya vía de comunicación costeará el re
ferido Ayuntamiento. Madrid 7 de Junio 
de 18 2.=Manuel Gil Domínguez.=José 
Morcillo. = Foror.da.=Mariano Guil len.= 
Oriol i 

El Sr. Gil la apoya, diciendo que el 
pueblo de Gascones es uno de los mejor 
administrados de la provincia: que se lla
lla al corriente el jago de sus obligacio
nes para con los servicios municipales, 
el Estado y la Diputación: que tiene en 
sus arcas un sobrante y quiere destinarlo 
á un objeto que redunde en pro del des
arrollo de los intereses materiales; y pide 
que se apruebe su proposición. 

Se hace la corrcsj>ondiente pregunta, 
y es tomada en consideración. Declarada 
urgente, se aprueba por unanimidad. 

Seguidamente se da loetura de la si
guiente proposición: 

«En el ánimo de los Sres. Diputados, 
y sobre todo en los que forman la Comi
sión de Bcueliceneia. está la idea de que 
se encuentran mal remuneradas las plazas 
que forman la Sección de Medicina y Ci
rugía del Cuerpo Médico-farmacéutico de 
la Beiietieerieia pro\ ine:al. puesto que no 
están eu armonía con lo costosas que re
sultan las necesidades de la vida en Ma
drid, y mucho menos con los servicios 
que prestan los distinguidos Profesores 
que en la actualidad las poseen. Para afir
mar esta creencia basta citar algunos 
hechos. . 

Ks lógico suponer que los Profesores 
que llegan á ocupar las plazas que cons
tituyen la primera agrupación de la actual 
plantilla, tarden en recorrer toda la es 
cída por término medio 30 años. Pues 
bien: los que llegau á lograr este ascenso 
casi puede decirse en el último tercio de 
su vida, tienen como premio ó recompen
sa á sus dilatados servicios, con exposi
ción más de una vez de su existencia, 
el exiguo sueldo de 3.625 pesetas. Adel
inas, si se examina la citada plantilla y 
se comparan entre sí los sueldos de las 
diferentes agrupaciones que la forman, se 
ve que los ascensos son en casi todas de 
125 pesetas. De manera que un Profesor 
ha permanecido en una categoría pró
ximamente seis años, al cabo délos cuales 
pasa á la inmediata superior para gozar 

de un aumento casi ilusorio, y mucho 
más si se tiene en cuenta la pequenez de 
la asignación. Un ejemplo demostrará el 
aserto: las plazas de la agrupación 14. a 

están dotadas con 2.000 pesetas y las de la 
13.* con 2.125. Queda, pues, demostrado, 
sin que haya necesidad de acudir á otras 
consideraciones, que la Sección de Medi
cina y Cirugía de !a Beneficencia provin
cial no se halla dotada cual corresponde 
á la misión que la está encomendada y á 
1 a ruda prueba de aptitud que se exige 
en juicio contradictorio á los Profesores 
que ingresan en el cuerpo. Hace mucho 
tiempo que el que suscribe tenía su opi
nión formada sobre este punto, y si no la 
ha sometido antes á la consideración de 
sus ilustrados compañeros, ha sido debido 
á que los presupuestos se cerraban con 
déficit, no obstante haberse elevado el tipo 
del reparto provincial; pero hoy que fe
lizmente se ha formado un presupuesto 
nivelado para el próximo año económico, 
propone á la Excma. Diputaciou apruebe 
la nueva plantilla objeto de esta proposi
ción, ó incluya el aumento de gasto en 
el presupuesto adicional correspondiente 
al año 1882-83 si existiera economía bas-
taute, y si no en el ordinario de 1883-84. 

PLANTILLA. 
Decano del Cucipo Méliico-farma-

céutico 7.500 

MÉDICOS t>E VISITA. 

I.' 
2/ 
.V 
4." 
5/ 
6/ 
7.a 

S 1 

9.* 
10. 
I I . 
12. 
13. 

agrupación, 2 Profesores, á 5.000 10.000 
id. 2 id. a 4.750 9.500 
íd. 2 id. á 4.500 9.000 
id. 2 id. á 4/250 S.MiO 
id. 2 id. á 4.0U0 S.000 
id. 2 id. a X750 7.500 
id. 3 id. á 3.500 7.000 
id. 2 id. á 3.250 6.500 
id. 2 id. á 3.000 6.000 

* id. 2 id. á2.7f.O 5 500 
•• id. 2 id. á 2.501» 5.<00 
' id. 6 id. ¿2.250 13.500 
• id. 8 id. i 2.000 12.000 

MÉDICOS DE CU ARMA. 

14.* agrupación, Profesores, a 1.500 7.̂ 00 

M É M C A S S i l EBN l MERABIOg. 

Gratificación de S l'n ferros i 1.000 S.000 

Palacio de la Diputación á 7 de Junio 
de l882.=José Morcillo.=>lanuel de 
Foronda. =.Tomás Calvo.= Manuel Gil 
Domínguez.» 

El Sr. Morcillo dice en su apoyo: que 
no considera necesario esforzarse para de
mostrar á los Sres. Diputados la necesidad 
imperiosa, la conveniencia y la oportuni
dad de procurar que el Cuerpo Médico-
farmacéutico de la Benoíiooncia provin
cia), que constituye, sin exageración al
guna, la más respetable apreciación cien
tífica «le la Nación, est^ mejor retribuido, 
puesto que los haberes que disfrutan los 
individuos que le constituyen son inez.-
quiuos por demás, si se tiene en cuenta 
la dura prueba á (pie se les somete para 
ingresar eu el mismo y el servicio por 
demás penoso y arriesgado que prestan. 
Que dada? las retribuciones actuales, hay 
Profesores que por todo ascenso, y para 
pasar de una agrupación á otra, se les 
asigna como aumento á su haber la suma 
de 125 pesetas anuales, cantidad pordemás 
exigua, que cuando menos debe elevarse 
á 250. Hace varias consideraciones sobre 
la oportunidad de lo que ha tenido el ho
nor de proponer, ya que afortunadamente 
es un hecho la nivelación del presupuesto 
para el año económico de 1882 á 83: dice 
que no habrá quien califique de exagera
da la dotación de 5.00(1 pesetas á un 
Profesor que lleve 30 años de antigüe
dad en el desempeño de su cargo; y que 
no lo es tampoco la de 7.500 para el señor 
Decano, al que están confiados por razón 
de su cargo tantos y tan importantes ser
vicios como son los que constituyen la 
asistencia médica de los pobres enfermos 
de los establee i miemos provinciales de la 
Beneficencia. Llama la atención sobre el 
haber de 1.250 pesetas asignado á los se
ñores Profesores de la décimacuarta agru
pación, que son los de guardia, después 
de llevar cinco años por lo menos de su
pernumerarios; y termina recordando los 
distinguidos y eminentes servicios presta
dos por el Cuerpo Médico-farmacéutico, lo 
mismo en las epidemias que afligieron á 

esta capital, que siempre que la Corpora
ción ha juzgado conveniente utilizar sus 
conocimientos y reconocido saber; y ma
nifiesta su creencia de haber llevado al 
ánimo de los Sres. Diputados la convic
ción de acceder desde luego á lo que ex
presa la proposición que ha tenido el ho
nor de apoyar. 

Hecha la correspondiente pregunta, es 
tomada en consideración y declarada ur
gente á propuesta del mismo Sr. Mor
cillo. 

Abierta discusión, el Sr. López pide 
la palabia en contra para manifestar en 
primer término que. lejos de su ánimo el 
deseo é intención de mortificar al señor 
Morcillo, no puede menos de hacer notar 
la contradicción palmaria y evidente entre 
lo expuesto por dicho señor en esta sesión 
y el criterio con que combatió al discutir 
el presupuesto para el próximo año eco
nómico de 1882 á 83 los créditos consig
nados para aumento de sueldo á los prac
ticantes y el preventivo para el arreglo 
con los tenedores de las acciones de car
reteras, caso que fuera necesario, en cuya 
discusión adujo tales consideraciones, que 
determinaron el acuerdo de la Diputación 
contrario á lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda; y que bueno era recordar 
que sin embargo de lo acordado respecto 
de este último extremo, por otro acuerdo 
reciente se ha reconocido la necesidad de 
intentar un arreglo con los tenedores de 
dichos valores, lo cual demuestra cuánto 
fué previsora la indicada Comisión. Dice 
que una de las razones más importantes, 
tal vez la única, que justifica lo propues
to por el Sr. Morcillo, es la que se funda en 
la nivelación del presupuesto; pero que 
desgraciadamente este argumento cae 
por su base si se tiene en cuenta que to
dos los dias, como los Sres. Diputados 
recordarán, vienen los pueblos de la pro
vincia reclamando contra la cuota que 
les l a correspondido en concepto de re
partimiento provincial, á cuyas reclama
ciones no puede atender la Diputación 
porque giró su cálculo con vista de los 
datos oficiales suministrados por la Ad
ministración económica; pero que no será 
aventurado afirmar, (pie una vez dado 
principio á regir el presupuesto, resultará 
una notable minoración en los ingresos 
presupuestos, la tan suspirada nivelación 
será ilusoria, y por consiguiente fácil es 
deducir la lógica consecuencia de que no 
pueden de ninguna manera y por nin
gún concepto gravarse los gastos más 
de lo que están. Llama la atención res
pecto de !a serie de reclamaciones de que 
con frecuencia se ocupa la Corporación, 
relativas á aumentos de sueldos, lo cual 
es perturbar su marcha económica, difi-. 
cuitar las gestiones de los asuntos quefe 
son privativos, y recuerda que hace po
cas sesiones se negó una petición análoga 
de funcionarios que disfrutan un sueldo 
modesto, y no puede adoptarse hov otro 
criterio, supliera sea tratándose de los 
dignísimos y respetables profesores que 
constituyen *el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, sin incurrir en 
una notoria y lamentable contradicción, 
que á toda costa conviene y debe evitarse 
para que la respetabilidad y consecuen
cia de la Diputación provincial quede á 
la altura que le corresponde. Termina ro
gando á los Sres. Diputados no presten 
su conformidad á la proposición del se
ñor Morcillo, que, refiriéndose á un au
mento de gasto, será imposible llevar á 
la práctica por las razones que deja ex
puestas, que insiste en consignar deter
minarán un déficit de importancia en el 
presupuesto. 

Rectifica el Sr. Morcillo, recordando 
que si combatió el dictamen de la Comi
sión de Hacienda relativo al crédito para 
aumento de sueldo de los practicantes, 
fué por considerarlo mezquino, pero 
que desde luego, como constaba en las 
actas, había propuesto dejar subsisten
te el indicado crédito para estudiar la 
forma v manera de darle aplicación: que 
por lo que se referia al crédito para los 
tenedores de acciones de carreteras, si es 
verdad que le había combatido, lo hizo 
fundándose en que las cantidades que se 
adeudabau figuraban en el presupuesto 
adicional como resultas de años anterio
res, v consideraba poco practica la pro-
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puesta déla Comisión de Hacienda. Afir
ma de una manera terminante y categó
rica que los Sres. Profesores del Cuerpo 
}Aéóico-farmacéutico no habían solicitado 
aumento dcningun género á sus haberes. 
Y hace constar que esta proposición es 
consecuencia de los propósitos que hace 
tiempo abrigaba, porque conceptuaba 
en extremo exiguos los sueldos que dis
frutan, á cuyo fin recordó que los Profe
sores más modernos de la Beneficencia 

provincial de Zaragoza disfrutan un ha-
oerde 3.0C0 pesetas, mientras los de Ma
drid el de 1.501» tan sólo. 

Rectifica el Sr. López, reconociendo 
las relevantes dote9 y merecimientos de 
los Profesores del Cuerpo Médico-farma
céutico. Insiste en que las reclamaciones 
de los pueblos representan una diferen
cia inmensa con relación á los ingresos 
presupuestos, que ha de producirnecesa-
riamente déficit de importancia, y esto 

destruye la argumentación del Sr. Mor
cillo, que como deja dicho, se funda tan 
sólo en la nivelación del presupuesto. 

Pedida votación nominal, resulta apro
bada la proposición por 11 votos contra 
7, en la forma siguiente: 

Señores que dicen sí. 

Foronda. — Labajos. — Martínez del 
Bosch—Melgar.—Mellado.—Morcillo.— 

Oriol.—Ortiz Sainz.—Calvo.—Gil Do
mínguez.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen no. 

Cáésá. — López.—Massá. —Prast.— 
Regidor.—Revuelta.—Sánchez Merino. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios. Tomás Calvo.= Ma
nuel Gil Dominsruez. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid. 

NEGOCIADO DE VENTAS Y CENSOS. 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado con fecha 31 di Mayo último, cuyo 
pot menor es el siguiente: 

NUMERO. 

¿el inventario. 

973 
1.010 
1.042 
l.otl 
1.045 
1.046 
1.047 
1.043 
1.4-23 

10.873 
10.874 
1QJB75 
11.207 
12.112 
12.113 
12.U6 

420 
491 

CLASF. DE L A F I N C A . PROCEDENCIA. 

Rústica 
ídem... 
Urbana. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem . 
ídem.. 
ídem.. 
Rústica. 
Ídem... 
ídem... 
ídem.. 
ídem... 
ídem., 
[détn.. 
Ídem... 

Urbana. 
Rústica. 

Clero .. 
ídem . . 
Propios, 
ídem.... 
Ídem.... 
ídem..., 
I iem... 
I l em. . . 
Clero. 
Propios, 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 

Patrimonio. 
Estado 

PUEBLO PONDE R A D I C A . 

Alcobendas 
Collado Villalba 
Escorial de Abajo.... 
Collado Mediano.... 
llem 
ídem 
Escorial de Abajo . . . 
Ídem 
ídem 
Hoyo de Manzanares. 
ídem 
ídem 
Manzanares el Real.. 
Matalpino 
Boak 
Colmenar Viejo 

I M P O R T E 
de l r e m a t e . 

P E S E T A S C É K T S . 

A d j u d i c a c i o n e s de provincias. 

(Juadalajara 
Badajoz.. 

840 
323 
820 
38 
42 
48 

1.300 
1.870 
1.310 
8.500 

14.000 
10 600 
15 000 
2.009 
2.850 

746 

4 398 

M I M B R E DEl R E M A T A N T E . 

D. Félix Sánchez González. 
D. Eustasio Blasco de la *Vega. 
D. Luis Gutiérrez Fominaya. 
L). Fabio Redondo Orozco. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Luis Gutiérrez. 
El mismo. 
El mismo. 
I). Felipe González Vallarino. 
El mismo. 
El mismo. 
D. José Antonio Selles. 
D. Julián Pcresanz Martínez. 
El mismo. 
D. Manuel Povedano. 

D. Francisco Martin Arriba. 
D. Andrés Guerra Alvartz. 

Madrid 19 de Junio de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Clases pasteas. — Revista. 

La disposición 4." de las consignadas 
al final de la sección 5.a de los presu
puestos generales del Estado para 1855, 
ue forman ¡jarte integrante de la ley de 
5 de Julio de dichoaño, según el artícu

lo 18 de la misma, dice textualmente 
lo que sigue: 

«Con el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes 
de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los indivi
duos en la provincia doude radiquen sus 
pagos, asi como de no haber sufrido alte-
raciou el estado de las personas que fuu- I 
dan eu él él derecho que disfrutan.» 

Para que tenga cumplido efecto, tan
to el anterior precepto legislativo como 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de Clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus bañeros ó 
ensiones sobre la Tesorería de Hacien- • 
a se servirán presentarse rn la ínter- j 

vención de la misma á pasar la revista 
Semestral, desde las once de la mañana : 
* las cuatro de la tarde, eu los dias del ! 
mes de Julio próximo que á continuación ! 
*e expresan: 

Dia 1.° 

Pensiones remuneratorias, 
ídem sobre los secuestros de los ex-

Infantes. 
Regulares exclaustrados. 

Dia 2, de nueve i una. 
Cruces pensionadas. 

Dia 3. 

Monte-pío militar, primera clase, le-
™ de la A á la 11. 

Ídem, tercera clase. 

Dia 4. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras M á la Z. 

ídem de Marina. 

Dia 5. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras A á la Ll. 

Dia f>. 

Monte-pío militar, segunda clase, le- : 

tras Mi \&Z. 

Dia 7. , 

Monte-pío de Jueces, 
ídem de la Real Casa. 

Dia S. 

Monte-pío civil, letras de la A á la C ; 

Dia 10. 

Monte-pío civil, letras D a la F. 

Dia 11. 

Monte-pío civil, letras G á la Ll. 

Dia 12. 

Monte-pío civil, letras M ú la P. 

Dia 13. 

Monte-pío civil, letias Q á la Z. 

Dia 14. 

Retirados de Guerra, Coroneles. Te
nientes Coroneles, Comandantes, Plana 
mayor de Jefes y retirados de Marina. 

Dia 15. 

Retirados de Guerra, Capitanes, le
tras A á la Ll. 

Dia 17. 

Retirados de Guerra. Capitanes, le
tras M á la Z. 

Dia 18. 

Retirados de Guerra. Tenientes y Al
féreces. 

Dia 19. 

Retiradas de Guerra, sargentos, ca
bos y Plana mayor de tropa. 

Dia 20. 

Retirados de Guerra, soldados. 

Dia 21. 

Jubilados de todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

i>¿*22. 

Cósante? de todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

A fin de evitar entorpecimientos, que 
tanto molestan á los interesados como 
á las oficinas, los primeros deben tener 
presentes las siguientes 

ADVERTENCIAS. 

1.a La revistaos personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que determinadamente se ex
presan á coutinuacion. 

2. a Los que no puedan presentarse 
en esta Intervención por hallarse ausen
tes deberán hacorlo. si están en capital 
de provincia, ante el Interventor de Ha
cienda; si residen fuera de capitales, an
te los Alcaldes respectivos, expresando 
en los justificantes la provincia á que cor
respondan; si residen en el extranjero, 
ante el Cónsul español del punto en que 
se hallen ó del más inmediato, expresan
do todos su vecindad ó residencia fija. 

3. a Si alguno de los que residen en 
esta Corte no pudiese verificarlo por im
posibilidad física absoluta, lo manifestará 
por escrito á esta Intervención hasta el 
dia 22. ultimo de la revista, acompañan
do certificación de Facultativo inscrito 
en la matrícula de subsidio que justifi
que aquella circunstancia, y consignan
do con toda claridad las señas de su do
micilio para que un empleado de la mis
ma Intervención pueda pasar á examinar 
los documentos que acrediten el derecho 

al percibo del haber ó pensión, y recoger 
el correspondiente certificado de existen
cia y estado en cuanto á viudas y huér
fanos. Igual aviso darán á los respecti
vos Jefes de Intervención, Alcaldes ó 
Cónsules, según proceda, los que se ha
llen en oí mismo caso y residan fuera de 
esta Corte. 

4. a Los que no puedan asistir al acto 
de revista por hallarse en conventos, co
legios ó establecimientos benéficos ó de 
reclusión, presentarán precisamente en 
el dia señalado á la clase á que corres
pondan, por medio do sus apoderados, 
curadores ó encargados, las fes de exis-

! tencia, expedidas por los Jueces munici
pales, visadas y selladas por los Directo-

' res Jefes de los mismos establecimientos, 
para garantizar la firma de los interesa
dos, acompañando todos los documentos 
en que funden su derecho al cobro del 
haber ó pensión. 

5. a Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse to
dos ellos, no bastando que lo verifique 
uno en nombre de los demás para llenar 
las formalidades de la revista. 

6. a Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores ó Diputados á Cor
tes, Magistrados. Jefes de Administra
ción ó Coroneles, pueden acreditar su 
existencia por medio de oficio dirigido á 
esta Intervención y escrito de su puño y 
letra, en papel del Timbre del Estado 
correspondiente, expresando las señas de 
su domicilio, haber que disfrotan, fecha 
del Real despacho ó documento que acre
dite su derecho al cobro del haber y de 
la en que se tomó razón del mismo*, así 
como de la clase á que correspondan, le
tra y número de orden con que figuran 
en nómina, cuyos extremos constan en 
la nominilla ó papeletas de cobro, con
signando también el número y clase de 
las cédulas personales v el punto y fecha 

j con que fueron expedidas. 
7.* Los interesados deberán ir pro

vistos de sus cédulas personales, de los 

! 
«i 

I 
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documentos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfruten, de las pa
peletas de cobro ó nominillas y de las 
certificaciones de los Jueces municipales 
que justifiquen la existencia y estado en 
cuanto a viudas y huérfanos y punto 
donde se hallen empadronados, en cuyas 
certificaciones estamparán la declaración 
de no percibir ningún otro haber ó asig
nación de fondos del Estado, provincia
les, municipales ni de la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si po
seen bienes propios, su valor y punto 
donde radican. 

8.* Las expresadas certificaciones se 
presentarán suscritas por los interesados, 
consignando en la parte superior la cla
se, letra del primer apellido y número 
con que figuran en nómina según cons
tan de las papeletas de cobro ó nomini
llas. Cuando no sepan firmar, lo hará á 
su ruego y presencia otro de la misma 
clase, expresando la á que pertenezca, 
letra y número de la nominilla, los por
menores de la cédula personal y su do
micilio. 

9." No se admitirán las fes ó certifi
cados que se presenten con fecha ante
rior al 25 del actual. 

10. En los mismos términos y con 
iguales formalidades pasarán la revista 
los Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas de esta provincia á los 
individuos que perciben sus haberes por 
su9 oficinas, remitiendo á esta Inter
vención, dentro de los 16 primeros dias 
del mes próximo, los justificantes de re
vista con una relación individual y las 
observaciones que consideren convenien
tes respecto de los mismos, á cuyo efecto 
señalarán los dias en que deban presen
tarse, que en ningún caso excederán de 
diez. 

11. Dentro del mismo plazo de 16 
dias deberán los Alcaldes dirigir á esta 
Intervención, con relación individual, los 
documentos justificativos de revistas, en 
I09 que se expresarán por certificación al 
dorso su residencia y todos los demás 
requisitos que determinan los párrafos 
anteriores, cuidando de consignar el ha
ber á que tienen derecho los interesados, 
la fecha de la orden, Real despacho, cé
dula, diploma ó certificación por que les 
fué concedida y la clase á que pertene
cen, cuyos originales estáu obligados á 
exhibir. 

12. Por el hecho de no asistir los in
teresados á la revista en la forma que 
se establece en las disposiciones anterio
res, siempre que el motivo no se funde 
en la absoluta imposibilidad física, se 
procederá á la suspensión del pago de 
su9 haberes, con areg l o á lo preveni
do eu la citada Real orden de 22 de Agos
to de 1855. 

Madrid 17 de Junio de 1882.=K1 In
terventor de Hacienda, Jovito Riostra. 

D. Martin Sanz, Alcalde de Patones. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
lo> débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18DC| ;i 
1SS1 y de todos los demás años.que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de c>ta provincia en 
2S de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Julio del 
año lbS2> a la hora de lus ocho á diez, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo ir.es y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cadi trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
h>s débitos de la Hacienda, reenrgos y cos-
tis del apremio, son de su cuenta lo3 de 
otorgan icnto de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con cite motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 

tendrá lugar el dia 14 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana, y se arreglará á lo 
que determina para iguales casos el art. 43 
de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
á cuyo efecto se designan á continuación el 
número de orden, el nombre de los deudores, 
situación, cabida y linderos de las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada una 
de dichas fincas, á partir del líquido im
ponible con que figuran en el amillaramiea-
to y en la forma que á continuación se ex
presa: 

Número 23 de orden. Cándido Gómez 
Gil. —Dos suertes de terreno á los sitios de 
San Román y Calcrizas, de 20 fanegas, que 
lindan por los cuatro aires con los socios—Y 
una casa en e»ta población, calle del Despeña
dero, número S: linda por derecha Ángel 
García; capitalizadas en SuO pesetas las dos 
primeras y 562 pesetas 50 céntimos la se
gunda. 

Núm. 25. Pedro García y Gómez.—Una 
tierra majuelo, Arriba, de una fanega: linda 
Saliente canal de Cabarrús, Poniente Euse-
bio Araujo. —Otra en Patones, de fanega y 
media; linda Saliente ánimas de Patones. 
Poniente Santiago lruel t; capitalizadas en 
l .416 pesetas »>6 céntimos 

Num. S'J. Lorenzo Cobertera —Un oli
var en los Salves: lindi Norte con Melchor 
Sánchez Toca, y Saliente con el mismo, de 
dos fanegas y media; capitalizada en 3.000 
pesetas. 

Num. *J" Domingo Bermejo.—Una tier
ra en Campoalbiilo, de seis fanegas: linda 
Saliente y Mediodía la Cañada; capitdizada 
en 766 pesetas 67 céntimos 

Núm. 99 Prudencio Cobertera —Una 
tierra en la Llanca: linda Poniente juris
dicción del Berrueco, y Norte con el rio: 
capitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 103. Eustasia Elgucta —Una tier
ra de regadío en el Carcagal, de una fane
ga: linda Saliente Ángel Sanz, y Poniente 
Francisco Sánchez; capitalizada en 1 666 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 104. Pablo Fernandez -Una tier
ra eu Asa la Vaca, de una fanega: linda Sa
liente el arroyo; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 128. Pedro Lozano. - Una tierra 
en Navarcjos, de fanega y inedia: linda Sa
liente con el rio, y Mediodía Pciro Acebe
do; capitalizada en S33 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Patonesá 14 de Junio delSS2. = El Alcal
de, Martin Sanz. = Por su mandado, el Co
misionado, David Lozano. 

Providencias judiciales; 

JUZGADOS MUNICIPACES. 

Manta Mnría de la Alameda. 

So lialla vacante la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado municipal, 
dotada con los emolumentos propios de 
dicho carpo, y con el fin de nrovistarle 
conforme á lo dispuesto por ei Real de
creto de 10 de Abril de 1871, se admiten 
solicitudes por el término de 15 dias, con
tados desde el de la inserción de este 
auuncio en el BOLET.X OFICIAL de la pro
vincia. 

Santa María de la Alameda 15 de Ju
nio de 1882.=Domingo Rodríguez. 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Aprobado por Real orden de 4 de Ma
yo próximo pasado el pliego de condicio
nes para contratar en subasta pública el 
suministro de 40.000 frascos de hierro 
dulce, y hasta 4.000 más si fueseu necesa
rios, para el envase de azogue de las mi
nas de Almadén, con cargo al presupues
to del próximo año económico de 1&>2 á 

1883, esta Dirección general ha acorda
do señalar para la celebración de la su
basta el dia 22 de Julio próximo, á las 
tres de la tarde, fijándose el primer cuar
to.de hora para la admisión de proposi
ciones. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 5 pesetas 73 cénti
mos por cada frasco, calculándose la im
portancia total del contrato en la cantidad 
de •¿52.220 pesetas. 

Kl acto tendrá lugar el dia y hora 
señalados: en esta Dirección general y 
simultáneamente eu la Superintendencia 
de las minas de Almadén y Delegaciones 
de Hacienda de Alicante, Barcelona, 
León, Málaga, Oviedo, Sevilla y Vizca
ya, en cuyas oficinas se hallará de mani
fiesto todos los días no feriados y duran
te las horas de despacho el pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse el con
trato. 

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello duodécimo, se presentarán 
en pliegos cerrados y conformes en un 
todo al siguiente 

Modth. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de 40.000 frascos de hierro dulce ó 
forjado, de calidad superior, y 4.000 más 
si fuese necesario, para el envase y trans
porte &r> azogue de las minas de Alma-
den, correspondiente al año económico de 
1882 á 1883, se compromete á cumplir
las y á realizar el mismo al precio de 
(expresado en letra) pesetas y cénti
mos por cada frasco.—Domicilio del que 
suscribe, fecha (expresado por letra) y 
firma. 

Serán desechadas en el acto las pro
posiciones que no se hallen conformes 
con lo anteriormente expresado, y aque
llas á que no se acompañe, con la cédula 
personal del postor, la carta de pago que 
acredite haber consignado el deposito de 
12.60f> pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel admisible del Estado, con 
arreglo al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1870. 

Madrid 10 de Junio de 1882.= El Di
rector general, Federico Pous v Mon-
tells. 

Decimocuarto tercio de la Guard ia 
civil. 

Su,Hn$píccion~ 

Debiendo precederse á contratar en 
pública subasta la construcción de los 
efectos y prendas de utensilio queeu cua
tro años necesiten las Comandancias del 
decimocuarto tercio de la Guardia civil, 
con sujeción á los tipos y pliego de condi
ciones que durante un mesestarán de ma
nifiesto en el cuarto de conferencias del 
cuartel de Salamanca, calle de Serrano, 
número 44, se avisa al público paraquelas 
personas que quieran tomar parte en di
cha subasta concurran el dia 20 ¿K- Julio 

j próximo, y hora de las doce, ádicho local, 
en que tendrá lugar auto ia Junta econó
mica del tercio. 

Los licitadores que se presenten lle
varán sus pliegos redactados con arreglo 
al siguiente. 

Motel* di proposición. 

D. F. de T., vecino de tal y habitan
te en la calle de¿ núm piso .en
terado del anuncio inserto en el BOÍ.KTIN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta di Ma
drid, fecha , del mes de , asi como 
del pliego de condiciones y tipos expues
tos al público en el cuarto de conferen
cias del cuartel de Salamanca, calle de 
Serrano, núm. 44. sacando á pública su
basta la contrata por el tiempo de cuatro 
años para la construcción y eutrega de 
las prendas de utensilio que necesiten las 
Comandancias del decimocuarto tercio de 
la Guardia civil, el que suscribe, entera
do de todo, se compromete á construir y 
entregar cuantas prendas se le pidau, con 
estricta sujeción á los mencionados plie
go de condiciones y á los t¡[*»> expuestos, 
á los ptecios siguientes: 

Prenda». Pes«Uu. cu 

Manta. . . 
Sábana.. . . 

Etc. etc 

Madrid 16 de Junio de 18*2.=El Co 
ronel Subinspector, Manuel Giraldo. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
I ) . Ramón Diaz Wlor, Oficial 3.° del 

Cuerpoadministrativo delEjércitoy Se
cretario de expedientes de alcance y 
reintegro en este distrito, de los que es 
Jefe instructor el Sr. Subintendente 
militar graduado, Comisario de Guerra, 
D. Tomas Velazquez de Castro. 

Por el presente cito á D. Francisco 
Cirujeda, Factor que fué cu la guerra de 
África, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente, 
comparezca por sí ó por medio de apo
derado ante esta Comisaria de Guerra, 
sita en la Ronda de Recoletos, núm. 1, 
piso principal izquierda, de once á cuatro 
de la tarde, los dias no feriados, con obje
to de responder á los cargos que apare
cen contra él por falta de galh-ta en los 
almacenes «le Ceuta en 1870, de que es
tuvo encargado; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 15 de J-.inio de 1882.= 
V.° B.°^=Velazquez.=Bamon Diaz Wlor. 

Anuncios 
LA REGENERADORA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley do 
minería y la base 0.* de constitución do 
esta Sociedad, se requiere por primera vez 
y termino de 15 dias para que satisfagan 
al Tesorero de la misma, que vive callo 
de Carretas, núm. 39, librería, los divi
den lo;, pasi\ >s ¡ n que se encuentran Bfl 
dcscuhierto. más los gastos de anuncios, 
las acciones siguientes: 

D. Venancio Fuentes debe 90 pese
tas por los dividendos números 40 á 45 
de 1 1/2 acciones, núm. 370, cuarto 4.* 
del núm. 497 y cuarto 2.° de la número 
504 sin canjear. 

D. Vicente Gisbcrt en descubierto de 
200 pesetas por los dividendos números 
30 al 45 inclusive de 1 1/2 acciones can
jeadas, núm. 558 y media acción del nú
mero 502. 

D. Luis Garnier por 175 pesetas 50 
céntimos de dividendos números 43, 44, 
45, por 5 3/4 acciones s i » canjear, núme
ros m, 352 á 354. 395 y cuartos 1.°, 2.° 
y 3.° de la núm. 511. 

D. Gregorio Prieto debe 30 pesetas 
por dividendos números 44 y 45 de 1 1/2 
acciones, núm. 403 canjead i, cuarto 4.* 
de la núm. 565 y cuarto 3.° de la 578 sin 
canjear. 

D. Felipe Martínez por 90 pesetas de 
los dividendos números 40 á 45 inclusi
ve de 1 1/2 acciones sin canjear, número 
402. cuarto 3. 8 de la 545 v cuarto 2.° de 
la 578. 

Madrid 21 de Junio de 1882.= El 
Presidente. José I. de Madariaga. 115 

Habiendo sufrido extravío el cuarto 
4.° de la acción núm. 544, expe lido á 
nombre de D. José Manuel Dueñas, la 
Junta directiva, á solicitud del interesa
do, lo anuncia al público para que si al
guna persona se creyera con derecho á 
dicho cuarto de acción, se dirija al Pre-
sidentede esta Sociedad, calle Mayor, 117, 
tercero; en la inteligencia que transcurri
dos 30 dias sin haberse hecho ninguna 
reclamación, se expedirá nueva lámina á 
favor del referido Sr. Dueñas, quedando 
de hecho anulada y sin valoría anterior
mente expedida. 

Madrid 21 de Junio de 18S2.=E1 Pre
sidente. José I. de Madariaga. 110 
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